
     

  

    

  

   
- REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑÍA SUMMA PROYECTOS CA. 
1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INS- 
CRIPCIÓN.- La escritura pública de constitu- 
ción simultánea de la compañía SUMMA PRO- 
YECTOS C.A., se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 25 de Octubre de 1994, ante la 
Notaria Novena del Cantón Guayaquil; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente Jurídico de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abo- 
gado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 
No. 94-2-1-1-0007053 el 13 Dic. 1994 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
con el N* 1.016 L.I. el 14 de Feb. de 1995. 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- Lacompa- 
nía se denomina SUMMA PROYECTOS C.A., y 
tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía 
es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 
compañía es dedicarse a: Las actividades propias 
de la construcción, tales comoedificación de toda 
clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de 
toda clase de edificios, centros comerciales, resi- 
denciales, condominios e industriales. Importa- 
“ción, exportación, comercialización, distribución 
y venta de materia prima, elaborada o 
semielaborada para la industria de la construc- 
ción, de maderas, muebles, equipos y electrodo- 
mésticos para la oficina y el hogar,... 

    

       

          

          

      
        
    

        

        

    
    
    
    
    

    
    

        
    
    
      
   5.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
cada una. , 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capi- 
tal social está suscrito íntegramente y pagado de 
la siguiente manera: En numerario el 25% que- 
dando por pagarse el 75% enel plazo de dosaños, 
en cualquiera de las formas permitidas por la Ley. 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTÁ- 
CIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por 
la Junta General de Accionistas y es administrada 
por el Presidente y Gerente General. Ejercen la 
representación legal, judicial y extrajudicial el 
Presidente y Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, febrero 22 de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
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